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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00211-00 

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS RESTREPO MORALES 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO 

 

 
En audiencia celebrada el 07 de octubre de 2021, se dispuso continuar con la ejecución y 

se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P., decisión que fue confirmada parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, mediante providencia del 17 de febrero de 2022 – a 

través de la cual ordenó seguir adelante con la ejecución y modifica el numeral segundo, 

indicando que la suma por la cual se sigue adelante con la ejecución por concepto de 

intereses moratorios corresponde a $12.565.473,73 por los intereses causados desde el 

22 de octubre de 2008 al 31 de enero de 2013. 

 

Mediante memorial de 05 de septiembre de 2022, la UGPP informa que allega la Orden de 

Pago OP No. 198126622 a favor del señor Juan de Dios Restrepo Morales, por el valor de 

$12.565.47, 73 – dando cumplimiento a lo ordenado en el proceso de la referencia y por 

consiguiente, solicita que se tenga en cuenta el citado pago efectuado por la UGPP, 

allegando constancia del citado pago al ejecutante – el 08 de julio de 2022.  

 

De acuerdo con lo anterior, con auto de 13 de octubre de 2022, se requirió al apoderado 

judicial de la parte ejecutante, para que, en el término de 10 días siguientes a la notificación 

del presente auto, se pronuncie respecto a lo informado por la UGPP, relacionada con la 

Orden de Pago OP No. 198126622 – efectuada a la parte ejecutante por la suma de 

$12.565.473.73. 

 

El apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial del 19 de octubre de 2022 – 

procede a pronunciarse frente a lo ordenado en el citado auto de fecha 13 de octubre de 

2022, indicando que “Efectivamente la Entidad ejecutada consignó en la cuenta del 

apoderado la suma de $12.565.473,73, por concepto de intereses moratorios 

correspondientes a las resoluciones No. 26689 del 6 de marzo de 2.020 modificada por 

RDP 13364 del 25 de mayo de 2.022 por el valor de $2.330.209,20 y otro pago por 
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Resolución RDP 8410 del 25-05-2022 por el valor de $ 10.235.264,53 y en consecuencia 

deberá deducirse del total de la liquidación del crédito”; asimismo, solicitó que se proceda a  

revisar las costas judiciales y ordenar la terminación del proceso.  

 

De acuerdo con lo anterior y, revisadas las providencias del 07 de octubre de 2021 a 

través de la cual – se ordenó continuar con la ejecución y la emitida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – de fecha 17 de febrero de 2022, se evidencia que, 

dentro de las mismas, se abstuvo de condenar en costas a la entidad ejecutada (UGPP). 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, en 

razón a que se entiende cumplida la orden dictada mediante providencia del 07 de febrero 

de 2022 emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “D”, se concluye que el presente proceso no tiene actuación alguna que deba 

efectuarse. Así las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de los dineros 

adeudados a favor del ejecutante, es pertinente declarar la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 

del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP al señor JUAN DE DIOS RESTREPO MORALES - identificado con la cédula de 

ciudadanía 8.298.780, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 02 de diciembre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  notificaciones@asejuris.com 

APODERADO UGPP:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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